
AEROVIAS DE INTEGRACION REGIONAL S.A. AIRES S.A. 
Notas a los estados financieros 

31 de diciembre de 2015 

(Expresado en dólares Americanos) 

Nota 1.- Constitución y Operaciones 

La compañía fue constituida en la ciudad de Quito Capital de la República del Ecuador 
mediante escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito Dr. 
Jaime Andres Acosta Holguín el 26 de febrero de 1993 bajo la denominación de AEROVIAS 
DE INTEGRACION REGIONAL S.A. AIRES S.A., y con domicilio en la ciudad de 
Quito, e inscrita en el Registro Mercantil N* 776 tomo 124 el 14 de abril de 1993 y aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante resolución N* 636 del 07 de abril de 1993. 

Objeto Social 

Transporte aéreo de pasaportes con itinerarios y horarios establecidos. 

Nota 2.- Bases de Preparación y presentación de Estados Financieros 

Declaración de Cumplimiento 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (IFRS por sus siglas en inglés) para PYMES y 
sus interpretaciones emitidas por el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad 
(IASB). Estas normas han sido adoptadas en el Ecuador por la Superintendencia de 
Compañías. 

Los estados financieros al 31/12/2015 que se adjuntan, han sido preparados de conformidad 
a los requerido con la Sección 3 de las Pymes, los primeros estados financieros conforme a 
las NIF incluirán Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integral, estado de 
cambios en el patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo e incluyen las notas a los Estados 
Financieros. 

Moneda funcional y de presentación 

La unidad monetaria utilizada por la Compañía para las cuentas de los Estados Financieros 
y sus notas es el dólar americano siendo la moneda funcional y de presentación. 

Uso de estimaciones, juicios y reclasificaciones 

La preparación de los estados financieros de conformidad con NIF requiere que la Compañía 
registre estimaciones, supuestos o juicios que afectan la aplicación de las políticas y los 
valores de los activos, pasivos, ingresos y gastos reportados, sin embargo al llevar poco 
tiempo de constituida la empresa no se realizaron ningún tipo de estimaciones. 

 



Periodo económico 

El periodo económico de la Compañía para emitir los Estados Financieros corresponde al 1 
de enero al 31 de diciembre de 2015. 

Nota 3.- Resumen de las principales políticas de contables 

Las políticas de contabilidad más importantes se detallan a continuación: 

. Flujo de efectivo y equivalentes de efectivo 

Para propósitos de la presentación en el estado de flujos de efectivo, la Compañía clasifica 
en el rubro de equivalentes de efectivo los recursos en caja, bancos y las inversiones en 
valores con vencimiento menor a los 90 días, los cuales se presentan al costo, que se aproxima 

al valor de mercado con vencimientos menores o iguales a tres meses. Por su naturaleza han 
sido adquiridos y mantenidos por la Compañía para obtener rendimientos. 

. Reconocimiento de ingresos, costos y gastos 

Los costos y gastos son reconocidos en el estado de resultados en el momento en que se 
incurren, por el método de devengado. 

e Cuentas por cobrar. 

Las cuentas por cobrar están valoradas a su valor probable de recuperación 
La estimación para cuentas de dudoso recaudo se carga a los gastos del ejercicio. 

4.- Efectivo y equivalentes del efectivo 

No se encuentra ninguna cuenta bancaria ya que todos los gastos se encuentran asumidos por 
la matriz. 

Nota 5.- Capital Social 

La compañía fue constituida con un capital de $ 2.000,00 mediante Escritura Publica 
otorgada en Quito ante el Notario Vigésimo Octavo del Catón Quito Dr. Jaime Adres Acosta 
Holguín del 26 de febrero de! 1993 e inscrita en el Régimen Mercantil del 14 de abril de 
1993. 

Nota 6.- Ingresos No Operacionales 

En el 2015, la empresa no tuvo ingresos de ningún tipo. 

 



Nota 7.- Gastos 

En el 2015, la empresa no tuvo gastos de ningún tipo. 

Nota 8.- Impuesto a la Renta y Participación de los trabajadores en las Utilidades 

De acuerdo con la ley orgánica del régimen tributario interno y su reglamento, la compañía 
presenta su declaración del Impuesto por el periodo de doce meses que termina el 31 de 
diciembre de cada año. 

A1 31 de diciembre del 2015 la compañía presento una perdida tributaria $10,86 por el pago 
del impuesto a la renta determinado. 

Nota 9.- Hecho relevantes y eventos subsecuentes 

A la fecha de presentación de los Estados Financieros no han ocurrido eventos subsecuentes 
que afecten significativamente los saldos de las cuentas revelados en los mismos. 

   


